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Mexicali, Baja California, veintiuno de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el acuerdo de turno de dieciséis de junio de dos mil veintiunol, y el

informe preliminar rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional electoral, de la misma fecha, en que se señaló preliminarmente que

el expediente administrativo IEEBC/CDXV/PES/0712021, no se encuentra

debidamente integrado; con fundamento en los aftículos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fraccion l, inciso e), de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

sustanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos de

ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374,fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio de la parte denunciante el señalado en su escrito

de demanda.
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TEROERO. De los autos se advierte que la ar"rtoridad instructorê, omitió ser
exfrau¡stiva en el ejercicio de sus atribuciones y o'nitió la realizaclión de actos
indispensables para la debidra i:nstrucción del presente procedimiçnto especial
sancionador en que se actúa, pues se adviente que omitió desahogaf la Oitigencia

de verificación respecto de rlas imágenes que obr¿¡n en el escnito de denuncia
presentado por el Partido Encuentro Soilidario, entre otras diligenqias, a fin de
verificar la posible violación de los principios dle imparcialidad/, equidad y

neutralidad establecidos en el artículo'134 de la Constitución feder"f, 
"n 

relación
con el artículo 5 de la Constitución local, así comro las fracciones lll y lV del
artículcr 342 de la Ley Electoral, con posible impacto en el proceso qlectoral local
que se desarrolló en esa enti<jad.

Por lo anterior y, toda vez que, la autoridad administrativa electoral tiene, en el

árnbito de sus atribuciones, la facultad que le perrnite efectuar requerimientos
peftinentes a las que estimen necesarias; reali:¡:adas las diligdncias antes
rreferid¡ls, para el esclarecimiento de los hechos materia de la denundia.

CUIARTO. Por tanto, de conformid,ad con lo establecido por el artículo 3g1,
fracción lll, de la Ley Electoral y 50, fracción lll, del Reglamentd lnterior del
Tribunal, se ordena REPON'ER iEl- PROICEDIMIENTO, dejado sirn efectos el

acuerdo de emplazamiento, la celebriación de la audiencia de pruebaÞ y alegatos,
y acugrdo de cierre de instrucción; por lo que a la brevedad se debeirá realizar lo

siguiente.

1. l\corde a lo requerido el diez de rrì,â!o,, deberri de ordenar ller/ar a cabo la
diligencia de verificación respecto de las imágenes que obran en el escrito de
denuncia presentado por el Parlido Encuentro Solidario por conducto de su

representante propietaria ante el Consejo Distr,ital XV.

2. Conforme a lo ordenado en proveído de diez de n'layo, se deberá de

requerir nuevamente a la denrunciada Hilda Araceli Brown Figueredo, para que

curnplinrente su cuestionario, a fin de que especifiquc¡ la causa o ¡notivo que llevó

a cada una de sus respuestas realizadas, ello, para obtener respuestþ completa a
la totalidad de las pretensiones; y,

3. L-a audiencia de pruebas y alegatos deberá de tener verificativo en la fecha

y hora gue;9f señale para tal efecto, lo anterior, a fin,Ce nrc dejar dn estado de

indefdn rla totalidad de las partes, para lo cuarl, se debe,rá de notificar en

tÉrm¡r,¡pg toitándoles para que comparezcan a la audiencia cua'-".:::,'ì .*RNi,, ' I F 
i
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con cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la nueva audiencia

donde se resolverá la admisión; y en su caso, el desahogo de las pruebas

ofrecidas, continuando con el cierre de la instrucción y remisión del expediente

original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se

estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la

denuncia, la autoridad instructora deberá emitir nuevo acuerdo de emplazamiento

a la denunciada en los términos aludidos, continuando con el cierre de instrucciÓn

y remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la

brevedad posible, En el emplazamiento se deberá informar a la denunciada la

infracción o infracciones que se le imputan y se le correrá traslado de la denuncia

con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artículos 374,377, 378

y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/CDXV/PES/0712021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que

el XV Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

omitió la realización de actos indispensables para su debida instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase al XV Consejo Distrital Electoral del

Estatal Electoral de Baja California, el expediente

I EEBC/C DXV/PES/O7 12021, para su debid a instrucción.

lnstituto

original

NOTIF|QUESE por OFICIO al XV Consejo Distrital Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California; por ESTRADOS a las partes; publíquese

por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V, 68 y 72 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así y firma la Magistrada encargada de la instru OLA

AN , ante el Secretario General de Acuerdos CANO

BAL quien autoriza y da fe
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